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Vengo· en indultar. a. Frederick PeterWalker,. COnmutando la
pena privativa de libertad que le_ fUéinipUésta en la expresada
sentencia por la de dos años '1 tres meses de prisión menor,

As! lo dlspongopor el presente Decreto, dado en La Cotufia
a veinte de aeosto· de mll novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

EiI. Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA Dm ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 265911970, de 29 de agosto. por el que
se indulta a Patrlew Alc6n GarcíG.

Visto el expediente de indulto· de fatriCio AlCóli (larda. con
denado: por 1& A'udiencia. Provincial de Madrid, -en: sentenCia de
veintidós de dicIembre de mil novecientos sesenta, cotno autor
de Un deUto de lestones graves. a.lA pena de cuatro afios. dos
meses y un die. de pr1a1ón ·menor, ytetliendo en cuenta las cir~
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la.Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten·
ta, regulador3 de la gracia de imlult.o, y elDecreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta 'Y ocho. -

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez
de julio de mn novecientos setenta,

Vengo en Indultar a Patricio AlOOnGarciadel resto de la
perta privativa de Jibertad 'que le queda por cumplir y que le
roé impuesta en la expresada sentencia. ~ •

As1 lo diSpongo por el presente -Decreto. dado en La. corttfia
a veinte de agosto ele mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

mL MInIstro de JuatiC;l$,
ANTONIO MARtA OE OIUOL y URQU1JO

DECR~TO 266011970, de 20 de agosto~ por el que
se inaulta a Enrlque Rodríguez ele Zuluaga 11 LÓ'pez.

Vls!<> el ex¡ledlenle de lndu)to <lé Enrique Rodr¡gu.. de Zu'
luasa y LÓJ)eI, condenado por la Audienc~ Proldncial _de Má
laP, en sentencia de diec1i1ete de mar&O demU.~ecientos se
tenta, á1ctada en apelación de la del· Juzgado de Instl1lcclón
<le Vélez-Mála¡a en velnllslete de enero de rnlI nOvEe¡"lltos se
tenta, como autor de un delito de quebrantatnelnU)¡deconde
na. a lilpena. de cuatro meses Y, undI-a de',arresto mayor,
contlrmAndose la sentencia del ,mencionado J~do,«l, cuanto
a la pena de diez mnpese~b' de, multa.; eonapternio personal
de veinte cUas, coD;1Q. autor de un delito de imprudencia simple
con infracción de Reglamentos. y teniend.o en cuent.a las dI'·
cunstanciaa que concurren' en los hechos..,

Vistos la Ley de dieciocho de Junto'de 'mll "ochocientos seten~
ta, reguladora de la gracia de Indulto, y el, Decreto de veintidós
de abril de mn novecientos treinta y ocho.

Oido 'el Ministerio Fiscal y' de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora. a propuesta del )4inlstrode Justtciay pI·evía
del1beraci6ndel Con$eJo .de Ministros en, su reuni6ndel dht diez
d~ julio,· de mil noveclentQS setenta.

Vengo en indultar a Enrique Rodriguez deZuluaga- .v l.ópez
dp las penas privativas de Ubertadque ,le queda.n por cumplir
y que le fueron impuestas en la expresada sentencla..

As! lo dlspongq pOr el presente Decreto, dado én La QonLfía
8- veinte dé agosto ae mil noveelentússetenta.

F'RANeISCO FRANCO

El Ministro (le JUstIcia,
ANTONIO MARtA DE ORtoL Y URQUJ,TO

DECRETO 266111970, de 20 de agosto. por p! (fU.,
se indulta a Antonio Martfnez Vázquez

Visto el expediente Ide tndulto de Antoniq· Martlnez Vá2...
quez. condenado por ia Audlencla provincial de 'Barcelona, en
sentencia de dieciocho de n<wiembre demU novecientos sesenta
y ocho, como autor de un delito de lesiones, a La Pena de lin
afio de pr1s16n menor, y teniendo en cuenta las circunstanclas
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de diecioCho de junio de mil ochocientos seteno
ta, reguladora de la graCia de indulto, w el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos· treinta y Ocho. .

Oido el Ministerio Fisl;:a! y de aeuerdocon el pareCer de la
Sala sentenciadora. a propúesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su ,reunión ctel d1a diez
de julio de mn novecientos setenta,

Ve-nPn Pn lnr1nltRl" A, A"tnn1n'M"~,.H",pi? V!S'~ml"""" rl", 1~ l"'P'f"ll\

privativa de libertad que le queda por cumpl1r y que le .rué im·
puesta en la- expresada. Bent~ia.,

.t\,')i lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia.
a vejnte de agosto de mil novecientos setenta.. ..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JUstlcl~,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 266211970; de 20 de agosto. por el que
:de indulta. a Rajael MiUán Jfménez.

Visto el expediente de indulto. de Rafael M1llánJlménez,
condenado por la Audiencia PrOv1nCia,l de Málaga, en sentencia
de treinta. y uno dé mayo' demll novecientos sesenta y ocho.
como autor de un .deUto de robo. a la- pena. de cuatro afioa. dos
meses y un' día de presidio menor, y tentendo en cuenta la,s
circunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de dteclooho de junio de- 'mn ochocientos se
tenta, reguJadora.de la gracta de .indulto, y el Decreto de. vein·
tidós de abril de mil novecientos treinta. y ocho;

Oído el -Min1ste11o P1séal y de acuerdo ~con el parecer del
Tribunal sentencladOI',· a propuesta elel Ministro de Justicia y
pre'Via- deU]:)eración del consejo de, Miliistros en su reunión del
día veinticuatro de jul19 <temU. novecientos setenta,

Vengo en indultara Rafael M1llán Jitnénez de la pena pti
vativa. de llbertad que le quec1B.. porcumpllr y que le fuá im~

puesta tn la tl'xpresada sentencia..
..Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Conlfia

fI. veinte de- agosto de mil noveo1entossetenta.

FRANCISCO f'R.ANCO

1':1 Mlnlstro de JusticIa,
ANTONIO JlAAR,TA DE 01tIQL Y UrtQUlJO

DECRETO 266311970, de 20 de agosto. por el que
se indulta a Pedro Vives S4nchez.

Visto el expediente de lndulto de Pedro Vives Sánchez. con
denado por la Audiencia Provinctal de Murcia, en sentencIa. de
diecIocho de mayo de mil novecientos! setenta, como autor de
1111 delito. de· desacato con la ,concurrencia. de una circunstancia
atenuante rnuycalificada; a las 'penas de cuatro meses y un día
de arresto mayorymultQ conjunta·de cinco mil pesetas con las
accesorias de suspenSión de todo cargo- público, prOfesión, ofi
cio y derecho de suftagio·_durante el tJ.empo de duración de
IR pena privativa de libertad impuesta, y tentendo en cuenta
las circullstanciaR que concurren en 105 hechOs; .

Vistoo las Ley' de dieciocho· de junio de inU ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia- de indulto, y él Decreto de veIn
tidóS de abtl1 de mil nO-veeientoB treinta y ocho;

De acuerdQ con el parece!' del Ministerio FiScal y de- la 8en
tenciadonl., a propuesta del Mhtlstro· de Justicla y ff'evia de
Hbera.ción del Consejo de Ministros en su reunión de día veln4
tic.uatro de julio ,de mil novecientos setenta.

vengo en indultar a.~ro ViVes. ·Sáncl.'l8Z del total de las
penas que le fueron impuestas en Laexpresacta sentencia, tn~
duídas las accesol'ias de suspensión.

Afd 10 dispongo por el presente Decreto, d.a-do en La Coruña
a l,ipínte di' agosto dH mil novecíentos setenta,

FRANCISCO FRANCO

K. !\1iníAf,ro ele Justl.cb,
AN'I1.JNIO MARIA DF.üRrOL y URQUIJO

DE:CRETO 266411970. de 20 de ur;osto. pOr el que
~;iJ indulta a Mercede.' P01u:pidor BassQ.s,

Visto el expediente. de 'íJ)dulto de Mercedes Pompidor Ba.ssas.
saneionada por el Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de-Barcelona, en el expediente número mil tresCien
tOH nueve del año mil novecientos sesenta y dos, como autora
de una infracción de defraudación, a la multa de trescientas
nov~n~,a .y un mil. novecientas n{)ven~ y mete pesetas. con la
SUbslduu:ra de prisión. con el limite. maximo de -cuatro años y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 'los
hechQ<;:

Vtsto:; la Ley de dieCiocho de junio de mil ochocientos se
tenta. n·guladora· dr la graeJa--de indulto; el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos trelntay ocho, y el texto re
fundido VIgente de .la Ley <le: -contrabando. y J)efraudaclón,
aprobados por el Decreto de diec1sél$ de julio de mU OOVecie:lloos
sesenta y cuatró;

De acuerdo con el parecer del Tribunal sancionador y del
Ministerio de Hacienda, a. propuesta del Ministro de Just1c1a y
previa deliberación del CO~jo deM1Ilist:ros enS'U' reunión del
rlí~ vpint1 ,..,,.,t·1".n (jI" 11l1,o ri4l' mn nnvPt't~tl'l. ~t-#>-"f;n,
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V.e1?--go. en lnd~tar a ~ercedes pompid.or Bassa.sde la ,prisión
BUbsldial1a por msolvencIa que le queda por cumplir y que le
fu~ impuesta en meneionado eXPediente.

A~ lo dispongo por el presente Decreto, <ladO" en La. Coruña
a vemte de agosto de mil notreC1el1t05 setenta..

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de JUstl,cia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 266511970, de 20 de agosto. 'Por el que
se indulta a JoseAparioio Bolta.

Visto el expediente de iIldulto ~ .ToséAparicio .Bolta, 'cbn~
denada por la Audiencia Provincial de· Barcelona, ..en sentencia
de tres de mayo de mil novecientos' sese-ntaYQChp. -comQ a.utor
de un deUto de encubrimiento autónomo, a 'la pena de· dos aflos,
euat~ meses y.un día de presidio .menor. ,YteIlieluio en cuenta
las ~lrcunstanclas que, concllrrenen los hechos;

VIStos. la Ley de' dieciocho de junio, de mil, OChocientos se-
~ta. reguladora de la gracia de indulto, y el: Decreto de vein
tldós de abrilcte .mil novecientos treinta rocho;

De acuerdo con el parecer del MinistenoFiSt':al ,y de la sala
sentenciadora a propuesta del MInistro de Jus:tic1ay .' previa
deliberacIón del Consejo de. Ministros en.:m reunión del ella
veinticuatro de julio de mil novecientosset{lnta.

Vengo en indultar a José ApariciQBOlta'de lá pena prlva
tiva de libertad que le queda por muuplir y que .le fué' impuesta.
en la expresada sentencia

As! lo dispongo por el presente Decreto, .. d.?Doen .La. Coruñ.a
a veinte de .agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARL\ DE ORIOL Y URQtJlJO

DE~RETO 266611970, de 20 de agosto, por el f<lie
se mdulta a ¡"ernando· Sánchez Drago.

Visto el expediente de indultó de l"'ernando Sál~ Dra.
go, condel1ado por el TribIDlal de OrdeA P:tílJ!iboen ~ntencia
de treInta de junio de ri1il novecientos sesenta' y cuatro; como
autor de dos delit06 de 3SOCíacióIl ihciffi., a lapenl\d.edosaños
de prisión menor y multa coUjuntade veinte· mil pesetas. por
un deUto. y a la de cuatro meses y .un día. de arrest.o mayor,
por el otro, y teniendo en cuenta las circu:nstánc1as queconcu.-
1Tel1 en los hechos; , .

Vistos la Ley de dieciocho. de jun,io.de mil oc1i(¡cientosse
tenta., reguladora. de 1& gracia de indulto. y el .. Decreto d~ vein
tidós de abrtl de mil novecientos treinta y. ocho;

De acuerdo con el Ministerio .. PiSci\,l YOido el. '];'ribunal sen·
tenciador, a propuesta del mir.::lstrp.deJusticla y. prena deB
beración del Consejo de Ministros en &U 1'€uuióndel día vein·
ttctW-tro de julio de mil· novecientos seténta.,

Vengo en indultar .a li'e~ando SáIlchez' I>rago de .las Nnas
privativas de libertad que le quedan.por cumplir y que le fue
ron impuesteB en la expresada· sentencia.

As! lo dispongo por el presente ,Decreto, dado en La: Coruña
a veinte de agosto de mn. novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQU!.10

DECRETO 2667/1970, de 20 de agosto, PO;-· el que
se indulta a Alfredo Romero Romero.

ViBto el expediente de indulto de Alfredo Romero Romero
condenado por la Audiencia Provincial de (J.uadalajara en sén~
tencla de catorce de <liC1eIl)bre demt1. noveclentQs sesenta y
cin.co, como autor de un delito d~ malversación de caudales
públIcos., a la pena de seis afios y un día deJnhabilitaCi6n al).:
soluta., y teniendo en cuente. las circunstancla,Q que concurren
en los hec!los;

V1$tOs la Ley de dieciocho de juniode~l dchocien-vOB ,se-.
tenta. reguladora" de la. gracia de indulto, yel~to de vein~

tidós de abril de mil novecier..tos treinta y .OC}Jo;
Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo (lOn 'el parecer' del

Tribunal sentenciador a propuestade-lM,inistl'o (jeJ·usticia y
previa deliberación del Consejo de Ministro.~ en sureunión del
día veinticuatro de julio dé .' mil noveclentos, setenta,

Vengo en ir..dultar a Alfredo Romero RornérQdelresto de la
pena <le .1nhabi11tacl6n que lequed..a·.tJOT cumpt1ry que le ~ué
Impuesta en la expresada sentenei,a.· . ,

As! lo dispongo por el pre..<:ente Decr€to, dado en La COi'llüa
a veinte de agosto de milnóveciento,'?; serelita.

FRANClSCOFRANCO

El MinIstro de Jus:tlcla,
ANTONIO MARIA DE ORIOL YUR,QUIJO

DECRETO 266811970, de 20 de agosto, por el que
se maulta· a Agustín Rodrfquez Menéndez.

Vísto el €xpediente de indulto de Agustín Rodriguez Me
néndez, condenano por· la Audiencia Províhcial de .Oviedo en
sentel::eia de ocho de mayo de mil novecientos sesenta y tres.
COlll0 autor de un delito de víolac1ón. a la p€lla de doce años
y un dia de rec1l1sión menor, y teniendo en cuenta las circuD&
taneias: qUe COlJcurrellen los- hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de· junio de mil ochocientos'1!e
tenta, regulauora de -..a. gracia de ic.dulto, y el Decreto de vein·
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oidoel :Ministerio Fiscal y de actlerdo con el parecer de la
Sala senteneiadora, a p:¡;opuesta del.Ministro. de Justicia y pre
via deliberación de! 'C:QllflejO de Mimstros .en su reunión del dia
veinticuatro de. ju!io de mil noveelentos setenta,

Ver.,go.en itldultar .aAgustín Rodríguez Menéndez del restQ
de la pena .privativa. de liPtn'taci .que le queda por cumplir y
.que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo diSpongo por -el.present.e.Decreto, da.do en La Corufla
a veint€ de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FR.ANCO

El Ministro de JustlcJ::¡..
ANTONIO ¡\lARIA DE ORIOL y URQUI;10

Df:CRETO 2669/Ir170•. de 20 de agosto, por el que
.'ieindulta pardalmente a Cecilio Salmerón Mata
Tranz.

Visto el expédíente de iIldulto de Cecilio Salmerón Mata
rranz, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en
sentencia. de diez de JUlio de mil novecientos sesenta y siete,
como autor <:le un delíto. de .inlprnder..cia temeraria,. a la pena
de un afio y un día de prisión menor y .eincoaños de privación
del permiso de condUcir. ve1úcUlOS de motor, y tentendo en
cuent.'l 1Rs circunstanclas .que .concurren en los hechos:

Vistos La Ley de dieciochó' de junio de mil ochocientos se-.
ter..ta, reguladora de l~ gracia. .dé ihdultó. y el Decreto de vein
tidós de abril de ·mil, novecIentos treinta y ocho;

De acuerdo. con elpare.cer del.MinisterioFisool y' de la 8alá
sentenciadora, a propuesta. del' MInistro de Justicia y prevía
deliberación- del Gonsejo de Ministros en su reunión del día
veinticuatro de ]ullo de mil novecientoss~tenta.

Vengo.' ~r......;nd1:I1tar, a cecilio $a1m:erón Matarranz, conmu~
tando la pena prlvati\ftl, de libertad que le fué impuesta en la
expresada S€'t]tencia por otra de.seis meses y un día de prisión
menor, dejandQ .subsistentes· el resto de los ,pronunciamientos
de 'la sentencia.

Así 10 dispongo ,por el presente Decr€to, dado en La Corufia
a veinte 'de .ago.<;to de ·mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de JUSticia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2670/1970, de 20 de agosto. por el que
se indulta parcialmente a María Luisa González
García.

Vi::;to el expedlente de indulto <le M~ía Luisa González Oar·
cía., ir:coado; en. ·vtrtUd.'c;1e exposi.eión elevada al Gobierno por la
Bala Segunda del TribunalSupremo.a1amparo <le 10 dispuesto
en el párratosegundo'deLartieulo segundo del Códi,go Penal,
al conocer. en el oportuno' recurso: de Casación de la sentencie.
de la Audiencia provmcial de OV'íecto' de. veinticuatro de abtl1
de mil novecientos sesenta y&ete. 'que Jtt condenó. como autora
de undeHto de prostitución. a la pena: de dos 'afias cuatro
meses y un dta de pr,iSión menor. y teniendo en cuenta lescir
cU~stanciag que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciOCho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de 13 gracia de indulto.. y el Decreto de Vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer dél' Ministerio Fiscal y de la 8ala
segunda del '1":!bunal supremo, a propuesta del Ministro de
Justicia YPl'evia. delU>eración del Consejo de Ministros en su
reunión ~l día veii:ticuatro de julio de mil nov:ec1entos setenta,

Vm1.go en indultar .a Maria .·Luísa González QQrcfa:, conmu
tando .la pena privativa· de 'libertad impuesta-en la sentencia
de la AudiellciaPl'ovitlcial. de Oviedo de. veinticuatro. de· abril
de milnovecíentosse.senta y SIEte por otra <:le un año de pri"
siór.: menor.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a vpjnte pe agosto <le mil novecientos. setenta.

FRANCISOO FRANCO

El M1I11stra de Justicia.
ANTONIO MARIA Da ORIOL y URQlJ!.10


